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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secrétanos re-
. ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta del día H de Mayo) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O L E MINISTROS 

S S . MM. el R e j y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real F a m i 
lia cont inúan sin novedad en su im
portante e-jlud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

,, O B R A S P Ú B L I C A S 

Expropiaciones 
Por providencia de este día, y en 

virtud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 20 de Enero último; cuya expro

piación es indispensable, para la 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Rionegrp á.ia de León 
áCaboalles, trozos 2.° y 3.°, sección 
de Cimanes á La Magdalena, en el 
término municipal de Santa María 
de Ordás; debiendo los propietarios 
á quienes la misma afecta, designar 
el Perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y ta
sa, en el que concurrirán precisa
mente algunos dt^os requisitos que 
determinan los artículos 21 de la ley 
y 32 del Reglamento de expropia
ción forzosa vigente, y previniendo 
á los interesados, que de no concu
rrir eu el término de ocho días á ha
cer dicho nombramiento, se enten
derá que se conforman con el de la 
Administración. 

León 5 de Mayo de 1896. 
E l Gobernador, 

J o s é Armero y Puña lvc r . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

CONTADURÍA D E LOS FONDOS "68 ¿8 MajO de 1 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C r A X . AÑO ECONÓMICO n& 1885-96. 

Capítulos. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
b.° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas.. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 83.750 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

5.400 
3.500 
3.000 

850 
5.0Ú0 

30.000 
3.000 
2.500 
1.000 

15.000 
1.500 
5.000 
8.000 

gencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo pormenor 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos. — E l Vicepresi
dente, P. A. , F . Cañón.—El Secretario, García. 

O F l U l W A B UK HAOliSNDA. 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA Dü LEÓN 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el nrt. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 

' provincial de 20 de Septiembre de 18(55 , 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10." de la circular do la Dirección 
de Administración local, fecha l . ° d o Junio de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

A n u n c i o 

La Dirección general de la Deuda 
pública, con fecha 6 del actual, me 
comunica lo siguiente: 

«A los fines de lo prevenido en el 
Reglamento aprobado por Real de
creto de 15 de Abril de 1890, para el 
cumplimiento de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889, esta Dirección gene-

: ral, de conformidad con el dictamen 
| letrado emitido en el expediente de 
! referencia, ha acordado desestimar 
• y caducar el crédito que por atrasos 
: personales pudiera resultar á favor 
I de D. Domingo Criado Ferrer, como 
j Alcalde mayor que fué en varios 
' pueblos de esa provincia en la época 
! transcurrida desdo 1828 á 1851; c u 

ya reclamación, firmada por Don 
Manuel Criado F m e r y demás he
rederos de dicho causante, en As-
torga, en Junio de 18C8, ha incu
rrido en la indicada penalidad como 
comprendida en las leyes de 19 de 
Julio de 1869, 28 de Febrero de 1873 
y 21 de Julio de 1876.. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento do los in-

León 8 de Mayo do 1896.=E1 De
legado de Hacienda, P. O., Luis He
rrero. 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de ochenta 
y tres mil setecientas cincuenta pesetas. 

León á 5 de Mayo de 1896.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 6 de Mayo de 1896.—La Comisión, previa declaración de ur-

A Y Ü N T A M I E N T Ü S 

Alcaldía conséilucional de 
Congosto 

Habiendo acordado este Ayunta
miento y contribuyentes asociados 
el arriendo á venta libre, y en junto, 
de los derechos impuestos sobre las 
especies de consumos sal, aguar-
dioote, alcoholes y licores, de este 
Municipio, para el aflo económico 
de 1896 ó 97, s egún previene el ar
tículo 39 del Reglamento, se hace 
saber que la subasta se verificará eu 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento el día 18 del actual, desde 
las diez á las doce de su mañana, y 

no se adimtiráu posturas que no cu
bran el tipo de la subasta. sjcndo é s 
ta para el Tesoro y Vecargos auto
rizados la cantidad de 9.235 pesetas 
y 90 cént imos. 

Dicha subasta tendrá lugar por pu
jas á la llana y con sujeción al plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

L a fianza que habrá de presentar
se será personal á satisfacción de 
la Comisión que presida el remate, 
ó en la cuarta parte, en metálico ó 
billetes del Banco, del tipo s e ñ a 
lado, debiendo depositarse en la 
Caja municipal, y la garantía pa
ra tomar parte eu la subasta será 
el 2 por 100 del importe del mencio
nado tipo, pudiendo depositarse por 
cualquiera do los medios que auto
riza el art. 50 del Reglamento de 31 
de Julio de 1889, cantidad que se
rá devuelta terminado el remate á 
aquellos cuyas proposiciones se de
sechen, una vez adjudicado al más 
vont-.joso postor; y de no surtir 
efecto la primera subasta por falta 
de licitadores, se celebrará otra se
gunda el dia 28 de Mayo corriente, 
desde las diez á las doce de su ma
ñana, en el mismo local y con idén
ticas formalidades que la primera, y 
en ella se admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo 
señalado, adjudicándose al mejor 
postor sin ulterior l icitación. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. 

Congosto 8 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, José Antolín Yáfiez.— 
Gabriel González, Secretario. 

AlcaMia conséilucional de 

E n los días 22, 23 y 24 del co
rriente, desde las nueve de la maña
na á las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar la cobranza voluntaria de las 
contribuciones territorial, rústica, 
urbana é industrial, correspondien
tes al cuarto trimestre del actual 
año económico de este Municipio, 
en la Casa Consistorial del mismo. 



Lo que se hace público para co
nocimiento de los cootribuycntes. 

Sahagún 9 de Mayo de 1896.— 
Mariano del Rio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Los días 17,18, 19,20,21 y 22 del 
presente mes de Mayo, de nueve á 
doce de la mañana y de dos á cuatro 
de su tarde, tendrá lugar la cobran
za de la coutribucióu territorial é 
industrial del cuarto trimestre del 
corriente ejercicio de 1895 á 96 y 
anteriores, en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento. 

Valverde del Camino á 7 de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, Luis García. 

AlcahUa constitucional de 
Riego de Iz Vega 

E l domingo 17 del corriente, de 
una ¡i tres de su tarde, tendrá lugar 
en la Sala de Sesiones del Ayunta
miento, bajo la presidencia del sr-fior 
Alcalde, la subasta por pujas á la lla
na de los derechos para la venta al 
por menor, y aun cláusula de la ex
clusiva, de los líquidos vinos, vina
gres y alcoholes que se consuman 
en el Municipio durante el ejerci
cio económico venidero 1896 á 97, 
bajo el tipo de 3.000 pesetas y 
condiciones que se hallan en el opor
tuno pliego de manitiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Riego de la Vega 3 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Villanuew de las Manzanas 

Se hace saber que no habiendo te
nido efecto en este Ayuntamieuto 
los encabezamientos gremiales por 
falta de solicitantes, y acordado en 
tal caso por la Junta de asamblea el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos comprendidas 
en la tarifa 1.', asi como también 
por lo referente á los alcoholes, se 
anuncia la subasta con sujeción 
al pliego de condiciones que desde 
este oía queda expuesto ai público 
en la Secretaría, para el día 21 del 
corriente, de tres á cinco de la tar
de, en la sala Consistorial, ante el 
Ayuntamiento, por el sistema de pu
jas á la llana y con arreglo á las dis
posiciones vigentes. i 

Si por falta de licitadores no pu- t 
diera tener efecto, tendrá lugar una • 
segunda subasta el día 31 del co-
rriente, á la misma hora, local y 
Presidencia señalados para la pri- i 
mera. ¡ 

Villanueva de las Manzanas 7 de ¡ 
Mayo do 1896.—El Alcalde, Santos , 
García. j 

personales del citado Ayuntamiento, 
para el próximo ejercicio, á fin de 
que los contribuyentes á quienes in
terese puedan dentro de dichos tér
minos exponer las reclamaciones 
de agravios que á su derecho vie
ren convenirles; pues transcurridos 
quesean, DO serán oídas, por justas 
y legít imas que fueren las entabla
das. 

Matallana 5 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

Don Francisco López Palanca, Al 
calde constitucional del Ayunta
miento de Vegas del Condado. 
Hago saber: Que habiéndose opta

do por esta Corporación, para hacer 
efectivo su encabezamiento de con
sumos y recargo de sal, porel arrien
do á venta libre, y acordado se anun
cie la subasta, convoco á los licita
dores para el remate que ha de tener 
lugar el día 17 del actual en las Ca
sas Consistoriales de este Munici
pio, y hora de las doce de ea matia-
na, verificándose la subasta por pu
jas á la llana, partiendo las posturas 
d é l a cantidad de 11.800 pesetas, á 
que ascienden reunidos los derechos 
del Tesoro y el recargo municipal 
de 100 por 100, con más 737,50 ídem 
de sal, y aumento de un 3 por 100 
para gastos do cobranza y conduc-
c i ó n ; e u junto,12.736 pese tas62cén-
timos. 

E l pliego de condiciones se halla 
de iL'aniíiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, siendo las espe
cies gravadas las carnes vacunas, 
lanares ó cabrias, y ¡as de cerdo, 
muertas en fresco y saladas, aceites 
y vinos de todas clases, y la sal co-
miiu; y se advierte que para.que las 
proposiciones de la subasta pue
dan ser admitidas, se necesita que 
cudu interesado presente la carta do 
pago de haber ingresado el 2 pur 
100 del tipo ya expresado por dere
chos del Tesoro y recargos. 

Vegas del Condado 10 de Mayo 
de 1896.—francisco López. 

El dia 17 del actual, y hora do las 
tres de su taide, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa el 
arriendo á venta libre del impuesto 
de alcoholes, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manilicsto Cn 
esta Secretaria. 

Vegas del Condado 10 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Francisco López. 

i Alcaldía constitucional de \ 
¡ Villakornate 1 
1 E l dia 22 del corriente, de diez á ' 
; doce de su mañana, ante la Comi

sión del Ayuntamiento y bajo la Pre
sidencia del Sr . Alcalde, en la Casa 
Consistorial, tendrá lugar la subasta 
para el arriendo de consumos á ven- < 
ta libre de todas las especies sujetas 
al mismo, con arreglo al pliego de 
condiciones obrante en la Secreta
ria, bajo el tipo de 1.612 pesetas 55 
céntimos, á que ascienden los cupos 
para el Tesoro y recargos autoriza
dos, para el ejercicio de 1896 á 97. 

Si en la primera subasta DO hubie
re licitadores, se celebrará un se
gundo y últ imo remate el día 2 de 
Junio próximo, con las mismas for
malidades por solo uc año, y se ad
mitirán proposiciones por las dos 

¡ terceras partes del importe fijado á 
i los ramos que fueren objeto de esta 
1 segunda licitación. 
I Villahornate9 de Mayo de 1896.— 

E l Alcalde, Arsenio Huerga. 

| Alcaldía constitucional de 
¡ faldepiélago 
i Se hallan expuestos al público en 
] la Secretaria del Ayuntamiento, por 
¡ término de quince dias, la rectifica-
j ción del amillaramiento que ha de 
j servir de base .al reparto de contri- ; 

bución territorial y urbana de este 
Municipio para el año próximo de , 
1896 á 9 7 , el presupuesto municipal | 
ordinario de gastos é ingresos, el j 

! padrón de cédulas personales y la , 
matrícula de subs id io , correspon
diente todo á dicho año económico, 
á fiu de que los cuiitribuyentcsy de
más que tengan interés en dichos 
documentos, los puedan examinar y 
hacer cu el plazo indicado las recla-

* maciones que consideren proceden
tes: pasado que sea el cual uo serán 
atendidas. 

Valdepiélago 3 Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Pablo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
JUalaltana 

Se liallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince y odio dias, respectivamen
te, el presupuesto municipal de in
gresos y gastos, la matrícula de in
dustriales y el padrón de cédulas 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordos 

Terminada la matricula de con
tribución industrial de este término 
municipal, formada para el año eco
nómico de 1896-97, se halla expues
ta al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez 
días á los fines reglamentarios. 

Santa María di* Ordás 3 de Mayo 
1896.—El Alcalde, Manuel García. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este término municipal, 
para el pago de la contribución en el 
año de 1896-97, se halla expuesto 
al público en la Secretaría delAyun-
tamiesto por término de ocho dias, 
para oir las reclamaciones oportu
nas. 

Santa María de Ordás 3 de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, Manuel Gar
cía. 

bajo las condiciones que se hallan 
estipuladas en el pliego formulado 
al efecto, y que se halla de manifies
to en la Secretaria municipal. Si 
ésta no tuviere efecto por falta de 
licitadores, se celebrará la segunda 
el día 27 de dicho mes, en el mismo 
sitio y á las mismas horas que la 
primera; debiendo prestar fianza el 
rematante á satisfacción del A y u n 
tamiento y consignar el 2 por 100 
para hacer postura. 

Pobladura de Pelayo García á 6 
do Mayo de 1896.—El Alcalde, Nar
ciso Casado. 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas perso
nales, el padrón de matricula de 
subsidio industrial y de comercio, 
el presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos, unos y otros forma
dos para el próximo año económico 
de 1896 á 1897, por término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; durante di
cho plazo pueden presentarse cuan
tas reclamaciones crean oportunas 
contra los mismos, pues pasado que 
sea no serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo Garcia á 6 
de Mayo de 1896.—El Alcalde, Nar
ciso Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

La Corporación y Junta de aso
ciados, en sesión de este día, no ha
biendo tenido efecto el encabeza
miento gremial con los especulado
res en las especies de vinos, aguar
dientes, aceite de olivo y petróleo, 
jabón duro y blando, y en las carnes 
frescas y saladas que se den á la 
venta en este Municipio, en el pró
ximo año económico de 1896 á 97, 
acordó se proceda al arriendo á ven
ta libre de las referidas especies, se
ñalando para el remate el dia 20 del 
corriente mes, á la una de la tarde, 
en la Casa-Ayuntamiento,por pujas 
á la llana; y si no tuviere efecto la 
primera por fa l ta de licitadores, 
tendrá lugar la segunda subasta el 
dia 30 del expresado mes, en el sitio 
y hora designados para la primera, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria, y con arreglo al Regla
mento vigente óe consumos; previ
niendo que para tomar parte en la 
subasta han de consignar el 2 por 
100 ante el Ayuntamieuto. 

Riello 10 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Santiago Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Polladura de Pelayo Garcia 

La Corporación que presido, en 
sesión del día 26 de Abril últ imo, y 
con igual número do contribuyen
tes asociados, acordó sacar á subas
ta el arriendo á venta libre de los 
derechos de consmnus iiquidos, 
carnes y demás especies, para el año 
económico de 189C á 18117, bajo el 
tipo de 3.180 pesetas y 30 cént imos , 
inclusos los recargos autorizados, 
según lo demuestra el estado que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal, y pliego de condi-
cioues. La primera subasta tendrá 
lugar el dia 17 de Mayo corriente, 
en la s C a s a s Consistoriales del 
Ayuntamiouto, desde las diez de la 
mañana á las doce de la misma, ve
rificándose por pujas á la llana, y 

Alcaldía constitucional de 
j Villamontán 
: E l dia 17 del que rige, desde las 
' doce de su mañana á las cuatro de 

la tarde, tendrá lugar el arriendo á 
venta libre de los derechos de vinos, 
vinagres, alcoholes y licores para el 
año económico de 1896 á 97, bajo el 
pliego de condiciones y tipos que 
se hallan de manifiesto en la Secre-

, ta ría municipal. 
i Vil lamontán 5 de Mayo de 1896.— 
: E l Alcalde, Cayetano Castro. 

i Alcaldía constitucional de 
j Cea 
I E n los dias 17 y 18 del corriente, 

de ocho de la mañana á cuatro de la 
tarde, tendrá lugar en la Casa del 
Ayuntamieuto la recaudación del 
4" trimestre de la contribución te
rritorial é industrial, como igual
mente los atrasos de trimestres an
teriores. 

• Lo que se hace público por medio 
; del presente anuncio para que los 

contribuyentes terratenientes ea es
te Municipio puedan hacer efectivas 
sus cuotas en los dias indicados sin 

: alegar ignorancia. 
Cea 9 de Mayo de 1896.—El Al 

calde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital di órhigo 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, tendrá lucrar en la 
Casa Consistorial el dia 17 del co
rriente raes, y hoia de las tres de su 
tarde, para el ejercicio económico 
de 1896 ó 97, las subastas de amen-
dos cn los artículos de cousiunn v i 
nos, aguardientes y carnes ficscas, 
con la facultad exclusiva en la venta 
al pormenor, bajo el tipo de 5.250 
pesetas, correspondiendo 2.r.0 al 
arriendo de carnes, que será sepa
rado, ^i el citado día no se lucieran 
los remates por falta de licitadores, 
sin más anuncios en el BOLETÍN OFI
CIAL se precederá con arregla á los 
artículos 77 y 78 do la vigente ley 
de Consumos. 

Las condiciones á que hau de su-



jetarse los arriendos, se encuentran 
de maniüesto eu la Secretaria del 

Ayuntamiento para cuantos deseen 
verlas. No se admitirá postura algu
na sin consignar ante el Ayunta
miento que autoriza el acto el 2 por 
100 del upo señalado. 

Hospital oe Órbigo 8 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Domingo Mar
t ínez . 

ceptos concurrirán i satisfacer sus 
cuotas en los dias expresados en la 
Casa del Ayuntamiento y ante el 
Recaudador de costumbre. 

Lo que se anuacia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Rioseco de Tapia 5 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Para el día 17 del actual, y hora de 
las once de su mañana, y coa arreglo 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del mismo el ac
to del primer remate para el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
sobre que grava el impuesto de con
sumos de este distrito municipal, 
para el próximo año económico de 
1896 á 97, bajo el tipo de 3.560'45 I 
pesetas, a que ascienden los dere- I 
chos del Tesoro y recargos autori- :• 
zados. ! 

La licitación se verificará por pu- : 
jas á la llana; adviniendo; que para | 
tomar parte en la subasta es condi- | 
ción precisa depositar previamente i 
eu metálico el 4 por 100 del tipo se- | 
Salado. Si dicho remate no tuviera : 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda subasta el día 21 
del que rige á igual hora y con las 
mismas condiciones. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos á quienes 

Calzada del Coto 8 Mayo 1896.— 
E l Alcalde, Segundo Andrés. j 

E n los dias 17 y 18 del actual 
tendrá lugar la recaudación de las 
contribuciones directas en este Mu
nicipio, correspondientes al 4.° tr i 
mestre del año económico actual, 
como primer periodo, y continuan
do el segundo que termina el día 10 
de Junio próximo. 

Los contribuyentes que en dicho 
plazo dejen de satisfacer sus cuo
tas contributivas, habrán de hacerlo 
después con los recargos que marca ': 
la instrucción del ramo. ' 

Calzada del Coto 8 Mayo 1896.— ' 
E l Alcalde, Segundo Andrés. 

A kaldia constitucional de 
Hurón 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, se arriendan 
á venta libre y por término de un 
año , que dará principio en l . °de Ju
lio del actual, los derechos de con
sumos de todas las especies sujetas 
á tarifa. E l acto de subasta se cele
brará por pujas á la llana el día 21 
de Mayo, eu la sala de sesiones de 
la Casa Consistorial de este Munici
pio, bajo el pliigo de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría, y por los tipos siguientes: 

D. Santos del Árbol Campollo, A l 
calde coustitucioual de Únzonilla. 
Hago saber que en los dias 15, 16 

y 17 del actual, en los sitios y horas 
de costumbre, tendrá lugar la re
caudación del cuarto trimestre del 
año actual por las contribuciones 
de rústica, urbana, subsidio é im
puesto de consumos de este Ayun
tamiento. 

Al propio tiempo encarezco á to
dos los contribuyentes que se hallen 
en descubierto por cualquiera de. di
chos conceptos de los trimestres au-
teriores, se sirvan liquidar sus cuo
tas, pues se ultimarán los expedien
tes de apremio contra los mismos, 
parándoles los perjuicioscOuSiguieu-
tes. 

Onzonilla, 8 de Mayo de 1896.— 
Santos del Árbol. 

Á kaldia conylilticional de 
Jiioscco de Tapia 

Un los dias 14, 15, y 1(5 del co
rriente mes de Mayo tendrá, lugar 
la recaudación de las contribucio
nes territorial é industrial del 4.° 
trimestre del corriente ejercicio. 

Los contribuyentes por tales con-

Cupo del Tesoro 3.587 50 
Recargo municipal 3.228 75 
Para gastos de cobranza y 

conducción 96 85 

Total 0.913 10 
Para tomar parte en esta subasta, 

que dará principio á la una de la tar
de y terminará á las dos, se necesi
ta consignar en el acto, en poder de 
la Junta que le autorice, el 1 por 100 
del tipo de la misma, y el rematan
te habrá de prestar en su día una 
fianza en metálico igual á la cuarta 
parte del precio auual por que se ad- j 
judique el arriendo : 

Si esta primera subasta no tuvie- i 
re efecto por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el día 31 del 
expresado mes, á la misma hora y en 
el mismo local que la primera, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 53 
del Reglamento, y en ella se admi
tirán proposiciones por las dos ter
ceras partes de los tipos arriba ex- : 
presados. 

Burón 4 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Bautista Sánchez . i 

de la tarde, en dicho local, ante la 
misma Comisión, y para el mencio
nado año económico de 1896 á 97, 
tendrá lugar el arriendo municipal 
á venta libre de las especies de car
nes frescas y saladas, aceites de to
das clases, jabón duro y blando, v i 
nagre, sidra, cerveza, chacolí , vinos 
generosos, licores, incluyendo el 
ojéo y la sal, que se consuman ec 
este Municipio, bajo el tipo de pese-
tas4.045,05, á qué ascienden los de
rechos del Tesoro y recargos autori
zados, y con arreglo al pliego de 
condiciones que también obra en la 
Secretaria á disposición de los inte
resados. 

Las respectivas fianzas provisio
nales que para licitar habrán de pre
sentarse en cualquiera de las tres 
formas que señala el art. 50 del Re
glamento, serán el 2 por 100 de los 
mencionados cupos, y las definitivas 
que habrá de prestar el arrendata -
rio, se fijan en el 20 por 100 y á sa
tisfacción de la Junta que autorice 
dichas subastas. 

Benavides 6 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Luis Fernández.—Por 
acuerdo de la Junta: José Martínez, 
Secretario interino. 

bución urbana; durante cuyo plazo 
puede ser examinado por los contri
buyentes y aducir las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Vegas del Condado 4 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

E n el día 31 de este mes de Mayo, 
último domingo del mismo, ante la 
Comisión al efecto nombrada por el 
Ayuntamiento de su seno, y en el 
sitio acostumbrado de la Casa- A> un
tamiento de esta villa de Benavides, 
dará principio á las cuatro en punto 
de la tarde, y terminará á las cinco, 
la primera subasta eu venta exclu
siva de las especies de vinos comu
nes,de Toro ó Uueda yde tierra ó del 
país, aguardientes y alcoholes de es
te término municipal, para el pró
ximo año económico de 18Ptí á 97, 
bajo el sistema de pujas á la llana y 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado y quo obra en 
la Secretaria municipal á disposi
ción de todo vecino que quiera de él 
enterarse. E l importe total ó tipo 
mínimo lijado para el arriendo de 
dichas especies, comprendidos los 
recargos autorizados, se eleva á 
12.41¡>'48 pesetas. 

Los precios máximos en que el 
rematante podrá vender los artícu
los citados que se arriendan, serán 
los que han sido aprobados por el 
Ayuntamiento y constan en el res
pectivo pliego de condiciones, que 
se puede consultar por cualquier in
teresado. 

E l mismo día 31, de cinco á seis 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

E l Ayuntamiento que presido, é 
igual número de asociados contri
buyentes, acordaron el arriendo de 
los derechos de consumos, con ven
ta á la exclusiva, sobre las especies 
de líquidos y carnes que se intro
duzcan, consuman y vendan en el 
Municipio respectivamente durante 
el año próximo de 1896 á 97; cuya 
subasta tendrá lugar el día 24 del 
mes actual, de una á tres de su tar
de, en la Casa Consistorial, ante la 
Corporación municipal, por el siste
ma de pujas á la llana, y bajo los 
tipos de 3.670 pesetas las citadas 
especies del pueblo de Val de San Lo
renzo, 1.111 pesetas las mismas de 
Val de San Román, y 850 pesetas las 
del pueblo de Lagunas, de cuota 
para el Tesoro y recargo municipal 
autorizado; no admitiéndose postura 
alguna que no cubra los tipos seña
lados, y para hacerlas se consigna
rá previamente el importe del 2 por 
100 del tipo anual respectivo; cuya 
fianza del contrato los rematantes 
presentarán en el acto, ó personal 
é idóneo á satisfacción del Ayunta
miento; todo de conformidad al plie
go de condiciones que obra de mani
fiesto, para cuantas personas deseen 
enterarse, eu la Secretaria muni
cipal. 

Si en la primera subasta no se h i 
cieran posturas admisibles, se cele
brará segunda el día 31 del propio 
mes, en igual hora, local y bajo los 
mismos tipos y condiciones, rectifi
cados los precios de venta en dos 
con timos á mayores por cada unidad; 
y si aun cu esta subasta no hubiere 
posturas admisibles, se celebrará la 
tercera y última el día 7 de Junio 
siguiente, bajo iguales forinaiidades, 
en la cual su admitirán posturas por 
las dos terceras partes de los tipos 
señalados. 

Val de San Lorenzo 6 de Mayo de 
1896.—El Alcalde. José Nistal! 

Alcaldía constilucionul de 
Vegas del Condado 

Se halla do manifiesto eu la Se
cretaria del mismo, por término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, el repartimiento de la contri-

A kaldia constitucional de 
Castrotierra 

Terminada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramieoto de este Municipio, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
año económico de 1896 á 97, se 
anuncia hallarse expuesta al públi
co en la Secretaria del mismo por 
término de quince dias; durante los 
cuales pueden examinarla los con
tribuyentes que en ella figuran é in
terponer las reclamaciones de dere
cho; transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas. 

Igualmente se hallan de manifies
to en la referida Secretaria el padrón 
de edificios y solares y el de cédulas 
personales del referido año económi
co, por término de ocho dias; duran
te los cuales tienen derecho á ente
rarse de los mismos los qm- lo crean 
conveniente é interponer las recla
maciones que estimen justas, sin 
que les sean admitidas transcurrido 
que sea el plazo señalado. 

Castrotierra 5 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Felipe Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Terminado el padrón de edificios 
y solares para contribuir en el pró
ximo ejercicio de 1896 á 97, queda 
expuesto en la Secretaria por tér
mino de ocho dias hábiles para oir 
las reclamaciones, y en su conse
cuencia puede o examinarlo les con
tribuyentes durante el plazo referí-
do y usar del derecho que les asis
ta, conforme Indispone el art. 26 del 
Reglamento provisional. 

Villagatón 4 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Santiago García. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el padrón de cédulas persona
les y el de la contribucióo indus
trial, formados cu este Municipio 
para el ejercicio de 1896 á 97, para 
que ios contribuyentes por dichos 
conceptos puedan hacer las recla
maciones que crean justas; pasado 
dicho plazo no serán oídas. 

La Robla ó de Mayo de 1896.—El 
Alcalde: P. A. , Santiago Viñuela. 

JUZQí DOS 

D. Oierardo Pardo y Prado. Juez de 
primera instancia de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
H*go saber: Que en autos que 

penden en este Juzgado á testimo
nio del que refrenda, contra Ü.' An
tonia Fernández Igón, de e^ta ve
cindad, por coscas causadas en la 
Audiencia del territorio do Valla-
dolid, y en este tribunal por conse
cuencia de Jos que ha sostenido con 
su convecino Ú. José López Novo, 
sobre cumplimiento de un contrato, 
se sacau á pública y judicial subas
ta, por término de\e i i ' te dias, que 
tendrá lugar el día 2 de Junio del 
año corriente, y hora de las diez de 
la mañana, en la sala de audiencia, 
los bienes raíces que á continuación 
se expresan: 



Uua casa, sita en la callo de la 
Salina, de esta villa, señalada con el 
número 14, de alto y bajo, cubierta 
de teja y losa, de i metros de an
cho por 8 de largo, ocupando por 
consiguiente una superficie de 68 
metros cuadrados.- linda por la de
recha entrando, con casa de herede
ros de D. José Ramón Blanco; por la 
izquierda, otra de dicha D." Anto
nia Fernández, y por la espalda, 
huerta de D. Francisco Llano; tasa
da en 750 pesetas. 

Otra casa, en la misma calle, uni
da á la anterior, señalada con el n ú 
mero 16, no asegurada de incendios: 
que linda por su derecha entrando, 
con casa de D. José López; izquier
da, viña de herederos de D. Vicente 
López, y espalda, con huerta del an
tedicho D. Francisco Llano; tasada 
en 1.500 pesetas. 

Una viña y prado, con varios ár
boles frutales, al sitio de los caños 
de San Lázaro, su cabida 7 fanegas 
y un celemín: linda N . , v iña de he
rederos de B . Antonio Cubero; P. , 
otra de Roque González; M., cami
no público llamado de L a Virgen del 
Camino, y N . , reguera de la Barbo-
riña, con la servidumbre de aguas 
de una fuente que en dicha Snca na
ce, en favor de otra del Excmo. Se- j 
ñor Conde de Peña Ramiro; tasada 
en 1.000 pesetas. ¡ 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta de dichas Socas, 
se personarán en el sitio y día seña
lados; debiendo de advertir que no 
se han presentado títulos de perte
nencia de las mismas; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitador que no consigne el 10 
por 100 de ésta para tomar parte 
en aquélla. 

Viliafranca del Bierzo 7 de Mayo 
de 1896.—Gerardo Pardo.—De su 
orden, Francisco A. Balgoma. 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en el juicio de-

clarativode mayor cuant ía ,pendien
te de ejecución de sentencia, y á 
instancia del Procurador D. Ramón 
Fernández Q u i r o g a , propuesto á 
nombre de D. Manuel SuárezGuido, 
como marido de D." María Díaz Gon
zález, vecinos de esta villa, contra 
D. Manuel Fernández Quiroga y Don 
Manuel Lamas González, como ma
rido de D." María Fernández Quiro
ga, vecinos aeVillalfeile, reclaman
do tres mil ochocientas sesenta pe
setas cincuenta céut imos de capital 
¿ intereses liquidados hasta el cator
ce y veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro, y ¡os 
que veuzan desde dicha fecha hasta 
el completo reintegro, se acordó pa
ra hacer pago al demandante de di 
chas sumas y costas vender en p ú 
blica y seguuda subasta en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
tres de Junio del corriente año, á las 
diez de la mañana, los bienes que á 
continuación se expresan con su ta
sación, de la que se rebaja el veinti
cinco por ciento para esta subasta; 
advirtiendo que para tomar parta en 
ella consignaran previamente los 
licitadores en la mesa de aquél el 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
ella; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor por que se anuncia, y 
que no se han suplido previamente 
los títulos de propiedad de los bienes 
que se venden. 

Bienes radicantes en Villalfeile 
Pesetas 

1. ° Una mata de roblo, al 
sitio de Escaulares, de seis 
cuartales: linda Naciente y 
Norte, monte común; Medio
día, sendero de pies; Ponien
te, prado de José Quiroga; 
tasada en 90 

2. ° Una tierra, al sitio de 
Pedregueles, de diez cuarta
les: linda Naciente y Medio
día, camino; Poniente, Prado 
de D. Joaquín Saavedra, y 
Norte, monte |común; valua
da en 15 

3. ° Otra tierra, al sitio de 
La Probida, de seis cuarta
les: linda Naciente y Norte, 
monte común; Mediodía, tie
rra de herederos de Antonio j 
Carballo, y Poniente, cami- _ ' 
no; justipreciada en l ó 

i . " Utra tierra, al sitio del 
Modorrón, de un cuartal: l in- j 
da Naciente, otra de Pedro ! 
Fernández; Mediodía y Po- | 
n i en te , más de Francisco ' 
Sant ín , y Norte, monte co- ! 
mún; tasada en 2 

5. ° Otra tierra, secana, al \ 
sitio de Val de Pasada, de \ 
veintiún áreas seis centiá- i 
reas: linda Naciente, otra de ! 
herederos de Carlos López; i 
Mediodía, más de Doña Ce- j 
lestioa Pérez; Poniente, otra 
de José López Murias, y Ñor- i 
te, otra de Nicolás Morales; 
valorada en 12 

6. " Otra tierra, al sitio del 
Castro, de cuarenta y siete | 
cuartales: linda Naciente y 
Norte, monte común; Po
niente, otra de Brindis S u á 
rez, y Mediodía, más de Die
go López; tasada en 235 

7. ° Un soto de castaños , 
al sitio de Sub-Iglesia, de j 
siete cuartales, con veinte | 
pies de castaños: linda Na- | 
c íente , y Mediodía, tierra de | 
José de la Iglesia; Poniente, I 
más de Fél ix Mancebo, y 1 
Norte, camino; tasada e n . . . 75 

8. ° Un prado llamado del 
Blanco, al sitio del mismo 
nombre, de catorce cuarta
les: linda Naciente, rio; Me
diodía, más de Anselmo Gar
cía; l'oniente, camino, y Nor
te, otro de Claudino Núñez; 
tasado en 2.500 

9. ° Otro prado, al sitio de 
Fontalar, de seis cuartales: 
liúda Naciente y Mediodía, 
otrodeBrindis López; Ponien
te, rio, y Nort«, calleja servi
dumbre; tasado en 1.500 

10. Otro prado, á la R a 
ña, de dos cuartales: linda 
Naciente, monte de Brindis 
Suárez; Mediodía, prado de 
Manuel López; Poniente, rio, 
y Norte, prado de herederos 
de fedro Fernández; tasa
do en 250 

11. Otro prado, lameiro, 
al sitio de Lameirón da Porta, 
de una fanega: linda Nacien
te, más de L i . ' Venancia y 
D." Isidora Quevedo; Norte, 
lo mismo; Poniente, camino, 
y Mediodía, prado de dichas 
señoras; tasado en 300 

12. Una tierra, á la Sal-
guerriña, de una fanega: lin
da Naciente, más de D. Ma
nuel Neira; Mediodía, de Do
mingo Quiroga; Poniente, 
monte, y Norte, tierra de he

rederos de Francisco Quiro
ga; tasada en 20 

13. Otra tierra, á la Lama 
del Atedio, de una fanega: 
linda Naciente, tierra de S a 
bina Fernández; Mediodía y 
Poniente, otra de herederos 
de Eladio Núñez, y Norte, de 
José Quiroga; tasada en 30 

11. Otra tierra, al sitio 
de La E r a , de un cuartal: lin
da Naciente, otra de Pedro 
Fernández; Mediodía y Po
niente, camino, y Norte, pra
do de Antonio Fernández; ta
sada en 15 

15. Otra tierra, al Casar, 
de tres cuartales: linda Na
ciente, otra de herederos do 
Carlos López; Mediodía, más 
de D. Manuel Neira; Ponien
te y Norte, más de herederos 
de D. Rafael Abanuza; tasa
da en 50 

16. Otra tierra, barbeito, 
de ocho cuartales: linda Na
ciente, más de.Félix Mance
bo; Mediodh, de herederos de 
D. Antonio Carballo; Ponien
te, de los de Rosendo Ramos, 
y Norte, de los de Josefa R a - • 
mos; tasada en 00 

17. Otra tierra, al Keguei-
ro, de tres fanegas: linda Na
ciente, lameiro de Pedro Fer 
nández; Mediodía, tierra de 
Lucas López; Poniente y Nor
te, más de D." Iguacia N ú 
ñez; tasada en 25 

18. Otra tierra, á la Ro-
deira Villa, de tres cuartales: 
linda Naciente, otra de José 
Cerezales; Mediodía, de Car
lota López; Poniente, de Cos
me Frey, y Norte, camino; 
tasada en 7 ¡ 

19. Otra tierra, al sitio de i 
Pedredelos, ó Mazo de cinco , 
cuartales: linda Naciente y ' 
Mediodía, tierra del embarga- I 
do y camino; Poniente, más 
de D. Joaquín Saavedra, y ! 
Norte, tierra de Francisco j 
Mouriz; tasada en 10 

j Fincas en Lamagrande 

\ 20. Un prado, al sitio do 
| Fontebella, de diez cuartales: 

linda Naciente, otro de here-
; deros de D. Antonio Carba

llo; Mediodía, más de D. ' I s i 
dora y D. ' Veuancia Queve
do; Poniente, más de D. Fran-

j cisco Soto Vega, y Norte, 
| camino; en 600 
| 21. Otra tierra, de cinco 
| cuartales, al sitio de la Corti-
1 ña grande: linda Naciente y 
: Norte, camino; Mediodía, más 

de Antonio Fernández, y Po
niente, peñascos; tasada en. 200 

22. Una mata de roble, al 
sitio de Alvaredo, término de 
Cantegeira, de dos fanegas: 
linda al Naciente, Poniente y 
Norte, monte común, y Me
diodía, camino; tasada e n . . . 50 

23. La pensión foral de un 
cuartal de centeno que pagan 
los herederos de Francisco 
Santín, de Villalfeile, á Manuel 
Fernández Q u i r o g a ; tasa
da en 25 

24. L a pensión de tres 
cuartales de centeno que pa
gan los herederos de José N ú 
ñez, de Villalfeile, al Manuel 
FernándezQuiroga; tasada en 75 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 

noventa y seis. —Gerardo Pardo.— 
De su orden, Manuel Miguélez. 

D. Basilio Prieto Gutiérrez, Juez mu
nicipal suplente del distrito de 
Valdefresno, en funciones por en
fermedad del propietario. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Salvador Pérez, vecino de 
León, de ciento setenta y cinco pe
setas, intereses, gastos y costas á 
que fué condenado Basilio Martínez, 
vecino de Valdefresno, en juicio ver
bal civil que se le s igu ió en este 
Juzgado, se sacan á seguuda subas
ta, con rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, las fincas s i 
guientes: 

Ptll8.Ct8. 
1. " Un barcillar, en' tér

mino de Valdefresno, á las 
Riestras, de una hemina, con 
unas ¡cien cepas: linda O., otro 
de Apoliuano Martínez; M., 
camino; 1'., otro de Jerónimo 
Fuertes, y N . , de Bernarda 
Hidalgo; tasado, con la relaja 
del veinticinco por ciento, en 
noventa y siete pesetas c in
cuenta céntimos 97 50 

2. " Una suerte de prade
ra, en dicho término, al sitio 
de la Nogal, de un celemín: 
linda O., otra de Marcelino 
Martínez; M., de D. Gerardo 
Flórez; ? . , camino, y N . , 
Juan Tascón; tasada, con re
baja del veinticinco por cien
to, en tres pesetas setenta y 
cinco cént imos 3 75 

."i." Una tierra, en dicho 
término, á Las Galoperas, de 
una hemina, trigal: linda O., 
otra de Manuel Pérez; M., de 
Hilario Martínez; P., de Don 
Felipe Vara, y N . , de Grego
rio Cartujo; tasada, con reba
ja del veinticinco por ciento, 
en nueve pesetas 9 » 

4." Otra.ien el mismo tér
mino, al Cuetóu de Entrecue-
tos, de una hemina, trigal: 
linda O. , otra de José Martí
nez; M., de Hipólito de Ro
bles; P.. de D. Gerardo Fló
rez, y N . , de Juan Tascón; 
tasada, rebajado el veinticin
co por ciento, en diez pesetas 
cincuenta cént imos 10 50 

E l remate tendrá lugar el día 
veintiuno de los corrientes, y hora 
de las once de su mañana, en la sa
la de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en este pueblo y casa del señor 
Juez. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen con 
la anticipación debida, sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
dicha tasación. Se advierte que so 
consta la existencia de títulos de las 
Sucas descritas, y que el comprador 
habrá de suplirlos por medio de i n 
formación posesoria, debiendo de 
conformarse con certificación del 
acta de remate. 

Dado en Golpejar á once de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—Basilio Prieto.—Por sn mandado: 
Gabriel González, Secretario habili
tado 

E M I L I O A L V A R A D O 
t Slédico oculÍHia 
í permanecerá en Leóo todo el mes do 
| Junio, Hotel de Rueda. 

Imp. de la Diputación provincial 


